
DENOMINACIÓN: OPU-SFA-01-2024 
OFERTA PÚBLICA 

OBJETO:  ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES 
INMUEBLES, MUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 

EMPRESA (DICIEMBRE 2024 -2025). 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
AXA COLPATRIA 

 
De la manera más respetuosa dando aplicación lo establecido en las CONDICIONES 
DE LA INVITACIÓN según las fechas establecidas en el cronograma de la Empresa, 
nos permitimos dar respuesta a sus observaciones así: 
 
OBSERVACIÓN No. 1  
 

 
 
RESPUESTA: Se informa 
 
El trámite se encuentra debidamente indicado en la página 17 del Documento Técnico 
de Invitación, se puede solicitar información sobre los pagos realizados al correo 
"Soporte Pago (Tesorería)" soportepago@aguasyaguas.com.co y sobre retenciones y 
deducciones al correo Sandra Liliana Betancur Rodríguez 
<slbetancur@aguasyaguas.com.co> 
 
 
OBSERVACIÓN No. 2 
 

 
 
RESPUESTA:  Se aclara 
 
El tramite se encuentra debidamente indicado en la pagina 17 del Documento Técnico 
de Invitación 
 
 
 
 
 



DENOMINACIÓN: OPU-SFA-01-2024 
OFERTA PÚBLICA 

OBJETO:  ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES 
INMUEBLES, MUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 

EMPRESA (DICIEMBRE 2024 -2025). 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
AXA COLPATRIA 

OBSERVACIÓN No. 3 
 

 
 
RESPUESTA:  Se informa 
 
La comunicación se debe realizar por medio del Intermediario de seguros que para 
este caso es la firma Correcol S.A. Una vez adjudicado el contrato se entregarán los 
datos.  
 
OBSERVACIÓN No. 4 
 

 
 
RESPUESTA: Se aclara 
 
Según lo indicado en el numeral 2.10 FORMA DE PAGO del Documento Técnico de 
Invitación, La Empresa pagará el valor correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la entrega a satisfacción de las pólizas o certificados de cada vigencia 
fiscal, las cuales deberán emitirse de la siguiente manera: 
 

- Primera Facturación: Desde las 00:00 horas del 02 de diciembre de 2024 hasta 
las 24:00 horas del 31 de enero de 2025. (Pago en diciembre) 
Las primas de este período no podrán superar la suma de $415.332.687 
incluido el IVA, según CDP 1602 del 10 de octubre de 2024. 
- Segunda Facturación: Desde las 00:00 horas del 01 de febrero de 2025 hasta 
las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2025. (Pago en Febrero) 
Las primas de este período no podrán superar los $2.353.551.889 incluido el 
IVA, de conformidad con el CDP No. 3 del 10 de octubre de 2024. 

 
La parte del texto no mencionado del citado numeral, continúa sin modificaciones.  
 
OBSERVACIÓN No. 5 
 

 
 



DENOMINACIÓN: OPU-SFA-01-2024 
OFERTA PÚBLICA 

OBJETO:  ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES 
INMUEBLES, MUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 

EMPRESA (DICIEMBRE 2024 -2025). 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
AXA COLPATRIA 

RESPUESTA: Se Informa 
 
Para este proceso no existe valor artificialmente bajo. 
 
OBSERVACIÓN No. 6 
 

 
 
RESPUESTA: Se Informa 
 
Según lo indicado en el numeral 2 del Anexo 1A, se indica:  

En caso de que Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS ESP lo 
considere conveniente, LA ASEGURADORA deberá realizar tres (3) capacitaciones por 
vigencia anual, relacionados con los seguros otorgados, dirigidos a personal de la 
EMPRESA, cuyo temario deberá ser presentados a consideración del Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS ESP. Las capacitaciones se deberán 
realizar durante la vigencia de las pólizas, las cuales se realizarán en la Ciudad de 
Pereira y en los predios de la Empresa. 

 
OBSERVACIÓN No. 7 
 

 
 
RESPUESTA:  No se acepta 
 
La Empresa considera que lo solicitado esta acorde con los requerimientos y 
necesidades de la Entidad.  
 
OBSERVACIÓN No. 8 
 
 

 
 
 
RESPUESTA: No se acepta 



DENOMINACIÓN: OPU-SFA-01-2024 
OFERTA PÚBLICA 

OBJETO:  ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES 
INMUEBLES, MUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 

EMPRESA (DICIEMBRE 2024 -2025). 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
AXA COLPATRIA 

 
No se acepta, en el caso de consorcios, uniones temporales u otras formas de 
asociación, la verificación de la experiencia acreditada será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes, debiendo acreditar cada miembro del interesado 
plural, por lo menos un (1) contrato o certificación de contrato, que cumplan con lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

OBSERVACIÓN No. 9 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
No se acepta, por cuanto el tiempo en que debieron ejecutarse los contratos objeto de 
certificación, es muy amplio (diez (10) años), adicionalmente para el caso de 
consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación, la verificación de la 
experiencia acreditada será la sumatoria de las experiencias de los integrantes, 
debiendo acreditar cada miembro del interesado plural, por lo menos un (1) contrato 
o certificación de contrato, que cumplan con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 
OBSERVACIÓN No. 10 
 

 
 
RESPUESTA:  No se acepta 
 
No se acepta,  según lo indicado en el numeral 4.3 del Documento Técnico de 
Invitación, los códigos UNSPSC específicos sobre los cuales el oferente y/o interesado 
deberán acreditar experiencia, según el objeto a contratar, corresponderá a los 
siguientes:  84131500 y 84131600. 
 
OBSERVACIÓN No. 11 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 



DENOMINACIÓN: OPU-SFA-01-2024 
OFERTA PÚBLICA 

OBJETO:  ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES 
INMUEBLES, MUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 

EMPRESA (DICIEMBRE 2024 -2025). 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
AXA COLPATRIA 

La Empresa considera que lo solicitado está acorde con los requerimientos y 
necesidades de la Entidad.  
 
OBSERVACIÓN No. 12 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
En principio la Empresa tiene limitada la contratación a Consorcios y Uniones 
Temporales, en este caso se realiza una excepción por el tipo de contrato, sin 
embargo, es importante que los integrantes de estos cuenten con la experiencia 
requerida.  
 
Según lo indicado en el Documento Técnico de Invitación, la verificación de la 
experiencia acreditada será la sumatoria de las experiencias de los integrantes, 
debiendo acreditar cada miembro del interesado plural, por lo menos un (1) contrato 
o certificación de contrato, que cumplan con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 13 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
La Empresa considera que lo solicitado está acorde con los requerimientos y 
necesidades de la Entidad.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 14 
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AXA COLPATRIA 

 
 
RESPUESTA: Se informa  
 
En la publicación en la página web podrá encontrar la información básica, la 
información como cédula, cargo, edad.  La Fecha de Nacimiento, son datos reservados 
del peticionario que serán suministradas al adjudicatario del contrato.  
 
OBSERVACIÓN No. 15 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
 
El listado con que cuenta la Empresa se publicará en la pagina web en el enlace 
https://www.aguasyaguas.com.co/index.php?option=com_content&view=article&la
yout=edit&id=153 
 
OBSERVACIÓN No. 16 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
Se puede verificar esta información en el listado de siniestros.  
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AXA COLPATRIA 

 
OBSERVACIÓN No. 17 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
Revisada la observación, la Empresa se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud, en razón a que el texto requerido es el contratado 
actualmente en la póliza, por lo tanto, la modificación sugerida podría desmejorar la 
cobertura. 
 
OBSERVACIÓN No. 18 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
 
Este amparo se elimina del Anexo Técnico 1 mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 19 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
Revisada la observación, la Empresa informa al interesado que no acepta su solicitud, 
en razón a que este requisito no se contempla en la póliza actualmente contratada, 
por lo tanto, la modificación sugerida podría desmejorar la cobertura. 

 
OBSERVACIÓN No. 20 
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RESPUESTA: No se acepta 
 
La Empresa acepta la aplicación de los condicionados generales registrados en la 
Superintendencia Financiera de Colombia, no obstante, en caso de discrepancia 
entre las Condiciones Generales y las Condiciones Particulares estipuladas en los 
documentos de esta Invitación Pública, prevalecerán las Condiciones Particulares. 

 
OBSERVACIÓN No. 21 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
Revisada la observación, la Empresa informa al interesado que no acepta su solicitud, 
en razón a que el texto requerido, es el actualmente contratado en la póliza, por lo 
tanto, la modificación sugerida podría desmejorar la cobertura. 

OBSERVACIÓN No. 22 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
Revisada la observación, la Empresa informa al interesado que no acepta su solicitud, 
en razón a que el límite requerido, es el actualmente contratado en la póliza, por lo 
tanto, la modificación sugerida podría desmejorar la cobertura. 

 
OBSERVACIÓN No. 23 
 

1. RECLAMACIONES DE CARÁCTER LABORAL: Respetuosamente solicitamos a la entidad se permita dar un 
alcance a la cláusula de la referencia, indicando que la ley 1010, es referente al acoso laboral. 

 
RESPUESTA: No se acepta 
 



DENOMINACIÓN: OPU-SFA-01-2024 
OFERTA PÚBLICA 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES 
AXA COLPATRIA 

Revisada la observación, la Empresa informa al interesado que no acepta su 
solicitud, en razón a que el texto requerido, es el actualmente contratado en 
la póliza, por lo tanto, la modificación sugerida podría desmejorar la cobertura 
 
OBSERVACIÓN No. 24 
 

 
 
RESPUESTA:  Se acepta 
 
Se reduce el sublímite de valor asegurado en el Anexo Técnico 1 mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 25 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
 
Este amparo se elimina del Anexo Técnico 1 mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 26 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
 
Este amparo se elimina del Anexo Técnico 1 mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 27 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
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Se reduce el sublímite de valor asegurado en el Anexo Técnico 1 mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 28 
 

 
RESPUESTA:  Se acepta 
 
Se reduce el sublímite de valor asegurado en el Anexo Técnico 1 mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 29 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
 
Se acepta que la cobertura aclare que es claims made.  
 
OBSERVACIÓN No. 30 

 
RESPUESTA: No se acepta 
 
La Empresa desea ampliar el valor asegurado en la nueva contratación.  
 
OBSERVACIÓN No. 31 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
 
Se reduce el sublímite de valor asegurado en el Anexo Técnico 1 mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 32 
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RESPUESTA: No aclara 
 
La Empresa acepta la aplicación de los condicionados generales registrados 
en la Superintendencia Financiera de Colombia, no obstante, en caso de 
discrepancia entre las Condiciones Generales y las Condiciones Particulares 
estipuladas en los documentos de esta Invitación Pública, prevalecerán las 
Condiciones Particulares. 
 
OBSERVACIÓN No. 33 
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta 
 
Se reduce el sublímite de valor asegurado en el ramo de Infidelidad y Riesgos 
Financieros en el Anexo Técnico 1, mediante adenda.  
 
OBSERVACIÓN No. 34 
 

 
RESPUESTA: Se aclara 
 
El texto observado coincide con el texto requerido, como se observa en la línea 36 del 
ramo de IRF del Anexo Técnico 1.  
 
OBSERVACIÓN No. 35 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
No se acepta, ya que el sublímite requerido se ajusta a las necesidades de La 
Empresa.  
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OBSERVACIÓN No. 36 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
No se acepta, ya que el sublímite requerido se ajusta a las necesidades de La 
Empresa.  
 
OBSERVACIÓN No. 37 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta 
 
No se acepta, ya que la cobertura requerida se ajusta a las necesidades de La 
Empresa.  
 
 
 
 
NANCY LORENA GARCIA A.  
Subgerente Administrativa y Financiera  
   
 
 
Revisó: Diana Yañez – Intermediario de Seguros – Correcol S.A  
 
 
 
Revisó: Luz Eliana Arcila. - Jefe Depto. Logística y Servicios 
 
 
 
Proyectó: Angelica Maria Pulgarin. - Profesional I 
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